LEY Nº 7.142.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase  la  adhesión  al  “Contrato  Marco  2000”   para   el 

Programa de Desarrollo y Financiación de la Construcción y Venta de Viviendas, firmado el día 04 de mayo de 2001, entre el Banco de la Nación Argentina, representado por el doctor Enrique Olivera, en su carácter de Presidente (BNA), el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, representado por el señor Subsecretario de Desarrollo y Vivienda de la Nación, ingeniero Norberto Walter Pazos, la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador, doctor Alfredo Avelín y el Instituto Provincial de la Vivienda de San Juan, representado por su Interventora, arquitecta Dora Gallardo, ratificado por Decreto Nº 0488-G-01, el que como anexo, forma parte integrante de la presente ley.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de junio del año dos mil uno.-
W.F.


